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RESPUESTA: 

 

En relación con las acciones desarrolladas para combatir los desafíos de 
epidemias y pandemias, contempladas en la Estrategia de Seguridad Nacional 2017, se 

informa a Sus Señorías lo siguiente:  
 

El COVID19 era un virus desconocido hasta finales de diciembre de 2019. El 7 
de enero de 2020, las autoridades chinas identificaron como agente causante del brote 
un nuevo tipo de virus de la familia Coronaviridae (denominado en ese momento como 

2019-nCoV). En ese momento, nada hacía sospechar que el virus podría causar una 
pandemia que la Organización Mundial de la Salud no declararía hasta el 11 de marzo.  

 
La primera línea de acción de la Estrategia de Seguridad Nacional 2017, frente 

al desafío de pandemias y epidemias, es la adaptación de los servicios de Salud Pública 
del Estado y Comunidades Autónomas para asegurar una adecuada capacidad de 

respuesta operativa. 
 

Las realizaciones acometidas correspondientes a esta línea de acción son las 
siguientes: 

 

 Se ha llevado a cabo la actualización de los Laboratorios Oficiales de la 

Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria como centros 
nacionales de referencia para zoonosis y otras enfermedades animales, parte 

fundamental en los programas sanitarios de lucha contra las enfermedades y 
de garantía y seguridad para la población y la economía nacional.  

 

 Se han reforzado las capacidades de la Red de Laboratorios de Alerta 

Biológica, y se ha actualizado las bases de datos de agentes biológicos y 



  

 

 

 

   

 

 

químicos del Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial, laboratorio de 

referencia. 
 

 Se han realizado ejercicios de simulación, en colaboración con las 

Comunidades Autónomas, escuelas prácticas sobre respuesta a emergencias y 

catástrofes, con participación de las Fuerzas Armadas, el 112 y Cruz Roja 
Española, y simulacros como el efectuado en 2018 para la comprobación del 

funcionamiento del Sistema de Alerta Precoz y Respuesta Rápida en el que 
participaron todas las Comunidades Autónomas. 

 

 Realizaciones adicionales son el almacenamiento y la custodia de vacunas 

contra la viruela, propiedad del Ministerio de Sanidad y del Ministerio de 
Defensa, o la elaboración industrial de antídotos NBQR en el Centro Militar 

de Farmacia de la Defensa. 
 

La segunda línea de acción (mejora de las capacidades) incluye ocho ámbitos de 
actuación relativos a:  

 

 Revisión y actualización periódica (normalmente anual) y continua de los 

planes de preparación y respuesta. Específicamente se pueden citar 
actuaciones de este tipo en relación con el virus del Ébola (actualización en 

2018 del Plan Nacional de Respuesta y desarrollo de un Protocolo de 
intervención forense en muertes judiciales), actualización del Protocolo de 

vigilancia de la fiebre hemorrágica de Crimea-Congo, elaboración de Guía de 
actuación ante picadura de garrapatas dirigida a los servicios de atención 

primaria o la elaboración el Procedimiento de manejo de la infección por 
virus Zika durante el embarazo y en recién nac ido, entre otros.  

 

 Promoción de un plan nacional genérico de preparación y respuesta ante 

riesgos biológicos con una aproximación multisectorial.  
 

 El tercer apartado es el establecimiento de los mecanismos necesarios para la 

coordinación de las Fuerzas Armadas, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado, los responsables judiciales y las autoridades de Salud Pública para dar 

una respuesta eficaz ante ataques intencionados con agentes infecciosos.  
 

En este ámbito se pueden citar, a mero título de ejemplo, las labores de 
vigilancia epidemiológica que lleva a cabo el Ministerio de Defensa, la potenciación del 
Centro Militar de Veterinaria como laboratorio de referencia en determinadas técnicas 

analíticas relacionadas con la seguridad alimentaria y la higiene ambiental, la 
coordinación de la estructura de apoyo veterinario del Ministerio de Defensa, el acuerdo 

entre éste y el Ministerio de Sanidad para la realización de actividades de vigilancia 
entomológica en instalaciones militares, bases navales y bases aéreas del Ministerio de 



  

 

 

 

   

 

 

Defensa, la ampliación de las capacidades del Grupo de Intervención en Emergencias 

Tecnológicas y Medioambientales de la Unidad Militar de Emergencias, con la 
adquisición de la estación de descontaminación masiva de personal y con la 
actualización del laboratorio de actuación rápida, certificado por AENOR o el Convenio 

entre el Ministerio de Defensa y la Agencia Española del Medicamentos y Productos 
Sanitarios, para la custodia y gestión del depósito estatal estratégico de medicamentos y 

productos sanitarios para emergencias y catástrofes. 
 

 La adaptación de la Red de hospitales de tratamiento de casos confirmados de 

Ébola, para responder ante cualquier enfermedad infecciosa de alto riesgo. El 
Hospital Central de la Defensa Gómez Ulla realizó diversas mejoras y pasó a 

integrarse en la red de siete unidades del sistema de respuesta nacional.  
 

 La ampliación y mantenimiento de los sistemas de vigilancia y control de 

introducción de vectores exóticos en puntos de entrada y de vectores 

autóctonos, además de extender el Plan Nacional de Preparación y Respuesta 
Frente a Enfermedades Transmitidas por Vectores a todos los vectores de 

interés. El primer aspecto a reflejar es el carácter permanente de la 
colaboración entre autoridades de Salud Pública locales y estatales, así como 

entre el Centro Nacional de Microbiología, el Centro Nacional de 
Epidemiología, el Sistema Nacional de Salud y los diferentes servicios de 

vigilancia de vectores.  
 

 El desarrollo y la mejora de los protocolos para evitar la entrada en el país de 

animales o mercancías que puedan contener patógenos de riesgo, así como 

para garantizar la atención adecuada a personas que accedan al país con 
enfermedades infecciosas de alto riesgo. Cabe reseñar la ejecución de 

numerosas operaciones contra el tráfico de especies.  
 

Es este sentido, se han establecido en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado protocolos en relación con la realización de auxilios y rescates y la posibilidad 

de encontrarse con personas portadoras de algún tipo de enfermedad infectocontagiosa, 
que han sido citados como modelo en foros nacionales e internacionales, o se han 
llevado a cabo, en 2018, inspecciones en las instalaciones de control sanitario de 

mercancías en fronteras procedentes de terceros países, de las que se rechazaron más de 
600 por no cumplir con los requisitos sanitarios. Además, a lo largo de 2018, el Servicio 

de Protección de la Naturaleza (SEPRONA) desarrolló numerosas operaciones contra el 
tráfico de especies protegidas. 

 

 Refuerzo de las capacidades de respuesta de equipos de intervención de 

sanidad exterior ante incidentes sanitarios en fronteras, donde cabe señalar la 

actualización, en 2018 del inventario de equipos de protección individual de 
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las unidades de fronteras de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y 

la formación de dichas unidades frente al virus ébola. 
 

 Adopción de protocolos de gestión y comunicación de situaciones de crisis 

alimentarias, en coordinación con la Unión Europea y otros organismos 

internacionales de referencia. 
 

A título de ejemplo, en lo que respecta al brote de Listeriosis de 2019 en España, 
la actuación de los recursos del Estado permitió identificar los brotes y las vías de 

transmisión, retirar los productos alimenticios afectados y actuar contra aquellas 
empresas que los comercializaban.  

 
La tercera línea de acción es la relativa a la participación española en iniciativas 

internacionales: 

 

 España ha participado activamente en el desarrollo de las capacidades de 

vigilancia, preparación y respuesta ante riesgo para la salud en el ámbito 

europeo y global. También ha adoptado un papel activo en foros 
internacionales, dedicados a la lucha frente a epizootias, como la Red 

Mediterránea de Sanidad Animal (REMESA) o la Comisión de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 

para la fiebre aftosa.  
 

 En el ámbito comunitario se han firmado los acuerdos de adquisición conjunta 

de productos médicos para la respuesta sanitaria y se ha participado 

activamente en el Consejo de Seguridad Sanitaria de la UE.  
 

 Bajo la coordinación del European Centre for Disease Prevention and Control 
se ha participado en el estudio de factores favorecedores y barreras para 

establecer sinergias entre la Comunidad y las instituciones sanitarias en la 
preparación ante emergencias de salud pública. Asimismo, se han reforzado 

los procedimientos de investigación y control de brotes epidémicos 
alimentarios en el marco de la Unión Europea estableciendo la coordinación 

entre las autoridades de seguridad alimentaria y de salud pública.  
 

Además, el Centro Nacional de Microbiología forma parte, para el control de la 
circulación autóctona de virus Dengue, de la estructura de vigilancia europea sustentada 

por el European Centre for Disease Prevention and Control. 
 

 Adicionalmente, el Centro Nacional de Microbiología y el Centro Nacional de 
Epidemiología forman parte de la Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

(RENAVE), cuya labor en las tareas de definición de caso para las 
infecciones por el virus causante de la fiebre hemorrágica de Crimea-Congo, 
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así como de vigilancia temprana, es vital para el control de esta enfermedad y 

para su tratamiento. Estas tareas se hacen en colaboración con las estructuras 
europeas dedicadas a esta tarea, como el European Centre for Disease 
Prevention and Control y, en concreto, la Red Europea de Enfermedades 

Víricas Importadas. 
 

 El Instituto de Salud Carlos III forma parte de la Acción Conjunta de la UE 

SHARP (Strengthened International Health Regulations and Preparedness in 
the EU), dedicada tanto a revisar el Reglamento Sanitario Internacional, como 

a la preparación ante eventos transfronterizos de origen infeccioso.  
 

El Instituto de Salud Carlos III sigue formando parte de la estructura de 
vigilancia europea sustentada por el European Centre for Disease Prevention and 
Control para todas las enfermedades de vigilancia en Europa.  

 
La cuarta línea de acción es relativa a los equipos técnicos españoles de ayuda y 

respuesta en emergencias (START), creados en el año 2016 y galardonados en 2018 por 
la Organización Mundial de la Salud para su despliegue internacional.  

 
Su principal actividad ha sido el combate contra el ébola en la República 

Democrática del Congo. También han sido desplegados en Mozambique, como parte de 
la acción humanitaria, en respuesta a la crisis generada por el Ciclón IDAI en 2019.  

 
Con carácter general, los Informes Anuales de Seguridad Nacional, disponibles 

en la página web del Departamento de Seguridad Nacional, ofrecen información 
detallada de la actividad y las realizaciones acometidas por los distintos departamentos 

ministeriales con competencias en materia de seguridad contra epidemias y pandemias. 
 
Se pueden consultar en el siguiente enlace: 

 
https://www.dsn.gob.es/es/estrategias-publicaciones/informe-anual-seguridad-

nacional 
  

En cuanto al desarrollo de los comités especializados, es necesario mencionar 
que se ha desarrollado de acuerdo con el planeamiento político-estratégico que la propia 

Estrategia de Seguridad Nacional 2017 establece. Cabe destacar que uno de los órganos 
de apoyos existentes, el Comité Especializado de No Proliferación de Armas de 

Destrucción Masiva, cuenta en su composición con vocalías del Centro de Coordinación 
de Alertas y Emergencias Sanitarias y del Instituto de Salud Carlos III.  
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Madrid, 18 de junio de 2020 
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